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ORDEN Nº 392/2021, DE 18 DE FEBRERO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD.  

Con fecha 16 de febrero de 2021, se emite informe técnico por la Subdirección
General de Edificaciones Educativas de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, relativo 
a la inspección realizada en el C.E.I.P. SAN ISIDRO, de Aranjuez (Madrid), 
para comprobar los desperfectos ocasionados en el centro escolar como 
consecuencia de la tormenta de nieve generada por la borrasca  y la 
posterior ola de frío. 

En dicho informe técnico se recoge que durante el temporal, los edificios del 
C.E.I.P. SAN ISIDRO se han visto afectado por diferentes desperfectos.
Aparecieron múltiples goteras en las cubiertas de fibrocemento, lucernarios y
perímetros de ventanas, así como roturas de tuberías en los gimnasios. Estas
humedades han provocado la aparición de zonas con moho y levantamiento del
pavimento de las pistas, lo que las hace insalubres e impracticables. La
dirección del Centro comunica además la aparición de una grieta en una 
fachada con desplazamiento de la fábrica de ladrillo y peligro de 
desprendimiento de todo el paño. Mediante inspección visual se verifica la 
existencia de grietas en un paramento de la fachada, así como fisuras/grietas
en la mayoría de las esquinas de los edificios coincidiendo con los pilares de 
hormigón prefabricado; se detectan dos esquinas de otro edificio con 
desplazamiento del recubrimiento de los pilares del plano de fachada y
abombamiento del frente de forjado de la segunda planta.

Se propone actuación inmediata en gimnasios y paramentos de las fachadas. 
Respecto a los gimnasios, mediante la retirada y sustitución de cubiertas de
fibrocemento y reparación de los espacios incluyendo sustitución de materiales 
deteriorados,  En cuanto a los paramentos de las fachadas de 
ambos edificios con riesgo de desprendimiento, se recomienda la reposición de 
los elementos necesarios, asegurando un correcto enjarje entre las piezas, y 
posterior seguimiento de los paramentos para detectar desplazamientos de 
fábricas. 

Cabe señalar que, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 19 de enero 
de 2021, ha adoptado el Acuerdo por el que se declaran zonas afectadas 
gravemente por una emergencia de protección civil las comunidades 
autónomas que han padecido los efectos del episodio "Filomena" 1/2021, entre 
las que se encuentra la Comunidad de Madrid. 

En consecuencia, ante los daños en los gimnasios y las fachadas de los 
edificios descritos y la falta de salubridad y el riesgo de desprendimientos, y no 
resultando factible otra forma de contratación distinta a la tramitación de 
emergencia que satisfaga, en tiempo, la necesidad surgida, se considera que la 
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misma debe ser atendida mediante una contratación de emergencia para la 
que, simultáneamente, se dan los supuestos de acontecimiento catastrófico y 
de situación que supone grave peligro tal como se contempla en el artículo 
120.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.  

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la 
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid y la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desconcentran y 
delegan determinadas competencias en los titulares de diferentes centros 
directivos de la Consejería, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Declarar la tramitación de emergencia para la contratación de obras de 
reparación de los desperfectos causados por la borrasca Filomena  en el C.E.I.P. 
SAN ISIDRO de Aranjuez (Madrid). 

SEGUNDO.- Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad 
sobrevenida, así como efectuar la oportuna retención de crédito por un importe de 
448.000 . 

TERCERO.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
presente Acuerdo en el plazo máximo de treinta días. 

Madrid, a 18 de febrero de 2021. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
(P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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